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RESOLUCION DECANAL Nº 030-2022-FE-UNAP 
Iquitos, 10 de febrero de 2022 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 
Visto, el Oficio N° 026-2022-UNAP-FE-EFP, presentado por la Dra. Rossana TORRES SILVA - Directora (e) de 

la Escuela Profesional de Enfermería, quien solicita rectificación de nota en la Resolución Decanal N° 011-

2022-FE-UNAP de la estudiante LAURA MARITZA ERMIJO PINEDO - Código Nº 2053612 - DNI Nº 

44251838; 

 
CONSIDERANDO:   
 

Que, mediante Oficio de visto la Directora (e) de la Escuela de Formación Profesional de la Facultad de 

Enfermería, da a conocer que, por error en la Resolución Decanal N° 011-FE-UNAP se insertó la nota Once 

(11) en la actividad de Natación, debiendo ser la nota Doce (12), de la estudiante: LAURA MARITZA ERMIJO 
PINEDO - Código Nº 2053612 - DNI Nº 44251838, por lo que solicita la rectificación de la misma.  
 

En uso de las atribuciones que confiere la Ley 30220 y el Estatuto de la UNAP, con cargo a dar cuenta al 

Consejo de Facultad; 

 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Rectificar la nota de la actividad de natación, dado que por error en la Resolución Decanal 

N° 011-FE-UNAP se insertó la nota Once (11), debiendo ser la nota Doce (12), de la estudiante: LAURA 
MARITZA ERMIJO PINEDO - Código Nº 2053612 - DNI Nº 44251838, según detalle:  

 

ESTUDIANTE DNI DICE DEBE DECIR 

LAURA MARITZA ERMIJO PINEDO 44251838 11 12 

 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 

 
 

 

Dra. Ruth VILCHEZ RAMIREZ 
Decana  

 
 

 
 

Mgr. Josefa CÁRDENAS URBINA 
Secretaria Académica (e) 

 
 
 

 

 

C.c.: VRAC (1), DIRAA (2), Interesada (1), EFP, ORSA, Archivo. 

 


